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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor. desdé la fecha de
la publicación de \a. presente Orden has~ las trece horas del
día 29- de los :::orrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa~

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoE.
Dios guarde a V. L ro uehos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.

Quesos de cabra que curo·
plan las condiciones esta
blecjdas en la ..nota 2 dEt
!a partida arancelaria .....

Quesos Parmíggiano, 'Reggia.
no, Grana Padano. Pecan
no y Fioresardo, que cum·
plan la nota 2 de la. partl
da arancelaria , .

Los -demás quesos con el {('
por 100 o menos de mate
ría grasa y el 47 por 1fI0
o menos de humedad ...... ,.

Quesos Cheddar y Ches tel.
que cumplan la nota 1 dti
la partida arancelaria .....

Quesos ProvoIoos. Asiago,
Cadocavallo y R~gusano,

que cumplan la nota. 2 de
la. partida fl.rancelaria ...... -

Quesos ButterJ{a.se. Cantal,
E d a m, Fontal, Fontina,
Gouda. Itálico, Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaire, Sto
Paullo y Tll&it. que cum,
plan la nota 1 de la parti
da arancelaria .

Quesos Camaty¡bcrt. Brle, Ta
leggio, MaroiH0s. Coulom
miers, Carré de l' Est, Re
blochom, Pont l'Evéque,
Neufchatel, Límburger, Ro·
madour, Herve, HarzerkA
se, queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza. Ra
biata, Livarot y Múnster,
que Cumplan la nota 2 de
la patida arancelaria .... >0 •••

Los demás quesos, con el 40
por 100 o. mellOS de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad ... 0<

Quesos con el 40 por 100 o
menos en materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
m2dad:

- En envases hasta 500
gramos de contenido
neto, que <.:Umplan la
nota 2 de la partida
arancelaria " .

.;... En envases de más de
500 ,!?;r"lmos .de contenido
neto .

Los demás quesos , .
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ORUliN de /O de noviembre de 1973 por la que se
dictan normas para el establecimiento de la cuota
oblígatoria prevista en el Plan de Reestructuración
del Sector de Harina,s Panificables y Sémolas.

El Decreto 22H/1973, de 17 .de agosto, por el que se aprueba
d;$ Pletn de Reestructuración del Sector de Harinas Panifica
bles y Sem0ías, establece en su articulo 23 la imposición de una
cuota obligatoria que garantizará el. abono de indemnizaciones,
excluidas las de carácter laboral, a las Empresas que cierren
sus industrias de acuerdo con el Plan. Estableciéndose asimis~

IIlO que la exacción de la referida cuota obligatoria deben:t, reali
zarse al amparo de lo previs[;o en el artículo 63, punto 4 de la
Ley Sindical. y debiendo tramitarse la implantación efectiva
de la misma con arreglo a lo dispuesto en la Ley Sindical y dís
posiciones dicLndus para su desarrollo.

l· En cumplimiento de lo señalado anLerionnente, y tenümdo
en cuenta el HE:.r,::lamento General del Bégímen Económíco-AdmiI nistrativo Sindical y el Decreto 3095 / 1972, de Q de noviembre,
la Agrupación SindIcal Nacional Harinera, con Estatutos apro~

bados el 29 de enero de 1970 y prorrogada su vigencia, por la
disposición transitoria primera del Decreto 3095/1972. en Junta
General de ~:2 de julio de 19'11. aprobó la propuesta de la cuota
o!)!igatorla' yu citada, que fué infonnada favorablemente por el
Comité EjeGl.ltivo del Sindicato Nacional de Cereales,

En su vir'tud. vista:,; ¡as disposiciones legales citadas. a' pro
pU8sta del Sindicato Nacional mencionado y previo informe del
ComitÉ' Ejeclltívo Sindical, he tenido a bien disponer:

ArLlculo 1." 1 Se autoriza a la Agrupación Harinera del
Sindicato Nacional de Cereales para el establecimiento y re
caudación de ia cuota obligatoria prevista en el articulo 2;;1, 1 Y 2
del Decreto 2-2H/l 9','3. de l'7 dt' agosto.

2. Vendrán obligudos a hacer efectiva la cuota obligatoria,
a que serejjere 01 número antenor. las Empresas del sector
de Húrinas Panificables y Sémolaq que permanezcan en acti
vidad; así como aque1Jl'lS cuya nueva instaJRción pudiera auto
rízar;;e en d fut.uro

Art. 2." 1 L1S cftllljet;;,dcs prvccdentEs de la cuota oblíga~

toria regulada 8n el articulo at1t-erior se ufectarán, con ca~

ráncr exclusivo, a cubrir Jos gastos directamente relacionados
con la: gestión y amonización de los préstamos a que se re
fiere e1 artículo 23, 1 Y 2 d~j Decreto 224411973, de 17 de agosto,
y los derivados de la remlUdaci6n y administración de la misma.

2, Et plazo de vigencia de la referida cuota cumplirá auto
máticamente c-on la liquidación de los préstamos para cuya
amortización fu" establecida.

Art. 3.° La determinación de la cuota de reestructuración
se efectuará ¡,¡nualmente y de manera indjvidual para cada Em
presa harinera o semoíera obligada al pago de la misma.

Art. 4<° El establecimiento y -recaudación, así como la ad
ministración e intervención de Jos fondos récaudados como
consecwmcia del estableci~iento de la cuota- obligatoria a que
se refiere el articulo 1.1) ~e ajustarán, además de a lo dispuesto en
la presente Ordpn. a las normas del Reglamento General del
Régimen Ee:('il), mico-Administrativo Sindical. a los Decretos 3095/
11372. de 9 (1,,:' Hoviembre, y 2244/1973. de 17 de agosto, y a los
acuerdos adcpLados sobre la materia por la Junta- General de
fecha. 22 de julio de 1971 de la Agrupación Harinera del Sindi·
cato Nacional de Cereales.

Art 5.° El contünldo de los acuerdos de la Junta General,
a qUe S~ refiere eL aniculo anteí"iQr, podr~~ ser modificado 5i
guielldo las mismas formalidades y procedimiento que los
adoptados p,¡r<:\ 1ft aprobacióJ' de ia presente Orden.

COTORRUELO SENDAGüRTA

Ilmo. Sr. Director general de Polftica A¡ancelaria e lmponacíón,

tvludrid, ji} de novilJmiA'E; de 187:3
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